
NYimcro 1 0 8 . Lunes 7 de Mayo. Año de 1SG0 

ll "W[,:M 

:isdn> osr.H 

Los leyes A r d e o s renuncio* ijue n a v a » / " e i n 
s u m e se l'»-K'ti.f.TifiK> «iK-f.-Ai i> !,e jinti de iii-ín-
dar .il 1;>Í" Palie. t»v¡,,..tivn, nii'r é/iín r-'mduciO 

'•'iWmiiiiV.. . rt. k« m . V i M W l U pese nasa rali 
rxMw.o—frréiflWtttn de C de Abril de 

S E PÚBLICA "TODOS LOS D Í A S . E*Ct »• f O LOS DOMINGOS. 

P n t f V a * »o»orioibo.~Kn fola n a p i U L ll.-v;,a.. ., .nmiiriiiti, |u r v . n- II 
Ip* L u l l n r n d o s ; í u « r » U« 'élU W * . s . Vi .'.i; ¿) i--i.-M.->:r.-. "72 -i 
»Uto:% t44.|H»r mi aíi > — $>; ««tiuilcn wscrici . ne* • >i Madrid en 

• •• i • 

il»ui iUi'L^Uku^iiUüi y.< t . i 
A . i»vi- ; ¡ ; i i .\. :u E q i A L . 

cLfl U o l e t A , cali* -le la Puebla,.-, núfavtW- I»; eu.rin Imj-.-. -- Pm-rá-
f ' r memo de carta al Lditor, cotí i n c l i n a jlej 

número suelta 10 cuarto^ 
est¿» C a ^ l U l ; •lir.-i-t"iii.'iit 
i,njv.;riVÍ .¡.-I tit'tti 

?cl? ¿nenie por medio de car 
¡fpV MMhid^ü Mt».—Un 

! : - ; > ; . 1 ?><.•(•••!.. ¡as 
-^Hi) a ¡(iM.-.ií 'i.i ,.nf-1 >• :•<) ] m.:••>,•=<• í'^erta-

... ufL'frlrit'btMc a>om>anii cmlípi^r anunció COK» 

i inserción.. 
ir'.iou'ir |i-i-'.ir.'iii 3 i 

W U M ' E I I A S ' I O I I D N . 

PARTE I 

rni:sii)E\ciA n a consejo de1 mi 

¡ i .qomiq i /T.iuf .nni/.') kí.íi*,!/. no!, r, j 
S . I I . Ir» Boina nn-slra Señora ( q u e 

Pirvs ¡ruarde) v sn ;;n^i,st;i Real familia 
pmVtinuílh *Íh n o ^ l v l Ai' sft'iirt¡W»rluille 

j ja 'u I en el fteaj J i i jó i.le Afaiijbofc. 
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6 0 8 I E R N 0 DE LA PROVINCIA SE 
' MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ° 

i V i i w . — Adinero oT-'i. 
.«i oíaj,k aa 

En fl ejjxKiienle ¡nsirui.lo " 0 este í í o -

En el espeüenle instruirlo en oKte U>>-
bierno «le provinma, n inst.nu:i;i dH é.sce-
li'iil:>¡¡ni> SIMIM* mirqnis >!*• Sui Félix y 
oíros in li\ilu'».-S la Stn'.ie'l.i-.l La Sutoria, 

sílieít .<l• q-.i • esl.I Souiíüldd SüdJiM* 
ciar,»'l.i e-*|)i'«i;»l m i n e n , previas li> f.»r»-
malul ii>'s ijtn' la lev exi£<vhe «Jiütutlo ta 
provMI'IICÍA si^uiealtí: 

«i'.n d!Uf>ilu los faciiltatti 'SIPIOTNÉBON»-

!de jnliti >!>• I S 1 ' ) , y «jiilii' el' iliei;«tw»u.^l«l 
Cunsciu pro'virtcialj á:iru >bn t.ntflonNhrit 
c o n ! Tr es,), ri.il iuiiíer<Viiela.'SxkiHlA^li» 
.S'rtejc^, ftiiimahí p;ua h-n . 'lie.ar h s mi-
nis SUAritf : v J^/i¿ic*iiiiai«cyim^*^ sil as 
en lérmin.'.1.- II tenHetofen aéa ; i tu t a . i M m -

vi.icia di! GfKi'talajauai, B^fKniUe esítrílnra 
otor¿a'd.K en- eslu tcótlii á 1^ de onunMld 
aiVvacInal, a t i toe l Escribuio .Ion RmnéfeÚ 
CfrSe'JO'tiucí'nls, por Uj3ifiÍKflB09J s»-n >n'.s 
h>tf<|u^ ilo'ísw Félix, 'Marques Ue Vall-
{{oni^ra; »lim IVilfo Gopsamis, v h j S ' ^ ' t o » 
m don Félix Mórrnin de-Vitlalv», don Fe
liciano Isi i. don P«> ita la Tena v Monilo-
/a, dmi José M.uia (J.i^ro, tlita Francisco 
M»n loza Cortina y don José Antonio de 
feSfll (.izab.il; a-.-(!Ío'fti4l«is^kí luiiíAÜca la So
c i e d a d , autorizados al ¿feclb $or> k Junlü 

Consejo provincial, apruebo la consiitucjoji 
en especial minera le Ii <c> th» 111 La Fi-
nujtisn, f o r n a h [tira ! i -n - l ic i -r 11 rtlími 
de plomo S'm/a T#*e*a, sita en id té: mino 
dé EnéX de la provincia de Viflietíá, me-
dianl'i esi;rilura (»lM!vrad!i o a vst.i c o r t " , á 
5 il.1 orlt!;i:c .i - ls:> i, y sa a lwwoiiil jjijj» 
¿ '» de aiar/o i d a ñ a ac la^l , anl.-.id 
b.ioo don Jnsy {} K.'dV 'o \ Urea i oí d m 
Francisco Cnm , d.-n S - \ ^ Lian. , 
ÍVm».^JI»:^ al . i i^rl ' í 'w^H'S'loo ft| 
l ) . e - o , don M mti'd |Oro•> don, M^mjJ 
tia^i:«vro y don hi.uvAv L)o.«s s dv.a/, ni dr 
\j h i o ^ ^ e j j ^ i i i n f ' q d ^ ^ t i i l r t . i i n ' C l i v , ! , y 
don-4oiuí Alaiizaim.iihin .Hinnel Un/ lid 
l l ^ i o i V a l o q Fruieas'o G i mv, l'.i iiern«>, 
«4*ÍO!eomismn noaibiada .il efccio tK>r la 
J imia itfaqrul do .iiii:i«misii8. . • 

Ma.ir . f i . i d i m » M » 1í I : » * 
IrtftnNilor,: V a c i l e Arm-ja.'> 
. j/iLo que: he/ d'S .ueslo R) . 
ios peno ' ¡ '-os ¡ f l l tóaH (JÑ «a''k,, («f» 
i.u»mfili.nieiilu<ld LtMtyWj pi vi^-ne el ar,Licu\r 
l o * . 9 de. ia iey <!e &.eied t U ininoraS 
de 6 rio julio ilo 18.) > — \li !ri I \ ti) 
iHayitt d j^UoHX—El Murqué.s d-.' la Vega 
de Arwijo. 

•oo I 

jrji'i p u n i í i i a a l . ' . i p M i r b , ! |.i c nsirhi iou'e:, 
feVij , . , „ . , iinn-M-.i .le la socwAfad ^jorvl-
,r//-<í, r . rnn >a p i ' M L'n.-íiei n' l.is minas 
!e i: it'bÓW *Ltí lU^b^\<M,• irtiWMh, Joven 
),íjji¡M y (üfr.is-que no tienen 'lltt<W< 4 

tó'i-áa.r, «ílas'én f«.3 ;iévmbios de Ktthés 
v Y . r p ñ a A n i f t pio^ifVI. de • l»ttíeiiPiilt 

' ' nhMl ia iae t : s7Vi t t» i ,V dll>fpd;. l|tí e>la e(irle 
á 10 Oe enero del aúo aefuú, \ su alieío 1 -
nal ue 1: de alad , yl ipisnio a Aovillo el 
Eseubaí:o don Eulogio'.Harci la, por don 
Frió,indi, léñelas , don Eulogio Ruiz, don 
J o s é Fu'dós, don Francisco Esteban y dan 
G r e m i o G rd i kuix, in.iividuos ift! \x P& 
ferlilfc^OCMMLAD, auUírféauos â  efecto ¡tí* 
la' Hiiifa general «le accionistas. 

Mfcind 4 át< -in.<y<>l tW> « 1 0 6 ^ - ^ 1 
GóNv^ador, Vega de Ai m i j o , * i 

Lo que be oispuesto ¿£ publique en 
los peno lieos óWcLlleS \te cs l i có i le , en 

¡••I /.ii. ' j í,|j 
siilfhle^defe 
H*l - leí remo 

loq oorta-ifec 

M a h i l i d niavirde iSOÜ — El 1 e w ^ i a a d o s a l e e s ^ 
de la^Ve^ ¿le ,Aiimirof:,í w > ' , , n ' ) .aduiúas J¿ JoVaüsiWSWresiión/fréMes 

Numeró 577. 

SO I S 

_ í . . -z ¡ J . . i*uü 
.«{ J| 

. chfRdO t,} ab fti'ifdoíl 
.<3•»/ r.f yu nihcW ntii? 

.olIhüinabltY 

* e r í » : ^ m W ^ o i ^ 1 ^ « f !| Srden i t o l i ' M e ^ n a ^ ' ^ i i ' S ^ ' l í n . i l e 
que se •SiWá pasar la círdularituíícaíla^n 

in<1S 
ta la 

ofltfáfes 
facirrloüiJotes 

s á 

guias , peritos y personas'(fae j)ite«iíítf:wü 
cesi tar , me d.míe una retribución justa y 
según la cbstuítfbre de! ValslM l W-

También se servirá V. E . encargar 
I, muV particularmente á los Atraídas la 

Francisco Cano, presidente..de la s o c a l a d custodia d ; las seímbs íjettléfeiteía; quei** 
I -s ^ ^ l l ^ o s f e r i n i í i o s ^ su §Qr4(ltbcólD 
sé coiislrnvan p a r a d o s habaos, lucienh 
1e^s^iisaHtes ,^ellaitoíW¡di«ieri.*0!quTi 

iiistt'iiáo/ütfiasMaxwiwasilhéniWiiW- <to"ik<toM $flfais*f&ty>\nh*toMm ijuu 
cede la lev de soci.'dades nuintfas de'G fie diirftirOjdiKim^rn'ute fc%u4jft^lWtqf^Phl 

. in an •<> r.M.u yup wnnrjn<ntK) aü BT i o q .-vnmaiboo:» y fotií-ÍMpt.7 í-.obGftnqw 
¡,l m. ol,r.-HaJu.| . u - . - . n ^ uoía M Í ( J a h 4 as ^ laUalata 
ínüft !;U l»c Ltb in y j u y j b u - j y n v a d\^&í) -hr, ,i. ?«?d ^ M p OOÍ0Íftf>qoTq r.i iupA) 

.oLa^Lq omiiuiq lo yínyajtosli y wil oLujtio|J»ÍD o oI>oí»üíb 

bierno de nroviucia /^' 'híslancia d-. d o n ! 

¡•io ' 1 ' q j e e s - , C.mision 
i r , a V E . . . 

a o> 

n lo par -

ñn. ' s Ale.ddes 1 u i ¡ y lo M á í R , 
para los ef-vlos que se espresan. 
^ á W i d n ' d 3 d e maso ,1- I 8 0 0 . - E I tfa^ 

^ A i f ^ ' ' ^ . , t u A r i n i ' ° -

*— 
AOMIN15THACI N PRINCIPAL DE HJ*Ct*ND,ypyLLl-

CADE LA PROVINCIA DK MU) t!D. 

I/<l>o lecas. 
ilA 

iA 
En el B»/«?/III Oficial de esta provin-

c i i del jueves 10 fia .»bril proxi o.) p i s a 
do, >e encargó por esta Ad oinistraéJoi; da 
mi caigo a varios señor s Ahallesfhle los 
puc'j'.os de la mis na, la n e c s u l i I de que 
cumpliesen con el deber q u ' tes i o|H)ne, la 
c i rcuíanle la Dirección generaloe¡Contri
buciones .le i 0 de m uzoulii.no, r\\ii¿ com
prende la pióroga de CIIHIIO;m««( ,6»:;i|ue so* 
ñata la H»*al orden de lS'.dd>nt*rodel cor
riente i.r.o para qi.e sin pa^oakMiidita se 
ad uitan al registro en I. s.olicios de hi¡»o-
lecis respectivo'', losdocumenlos<|uo c a r e 
cían de esta formalktyli^ sri unllalrjuiujulos 
á ella; y coiúo a pesar del ;tiempo [ r a n s -
c i r ; i d e no lo liavan veriliíaik» lo^l le los 
i u bl »s que <i continuación i sn.-usjpesan, 
les preVerigo que si wi td iin ro-ógable 
téneinod.r seis dias, co dados des.1!) >'| ¿n 
que se publique esU-Miun'dior enol.B«/e//r» 
ü¡icial le la |»ro\incia, nu'ida'n , J Í > Í S O á 
esta oüeina de baber salisfeilm íi<uitji s e r 
vicio, me '.eré en la si>nsildw n<scfcsi laJ 
de mandar plantones can dkiLur.<frue¿pasen 
á recogerlos. 

Pueblotl¡ffl*lsecilan. 

Alcorcen. 
Aranjucz. 
Arganla . . ; ? i o v ^ 
Uoadilía del M o n t e * R^i i tó l los 
Boalo, Cerceda v Mata del I W : 1 ' " 4 ' 
Braojos. 
Brúñele. 
Cimanua de fóteVtiJlas. 
Coueña. .toüsib*! IS / :dm'l 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. . 
Fresno d e T S f b ^ v'Sarracines. 
Gargantilla y Pinilla de Uuilr.r^, 
Madarcos. ' ¡;;.U 'l 
Manzanares el Real . • „ K r l u b T 
Mejorada del Cam^O: 
Ndvalafo»mle. 
Navalagamella. 
Pedrezuela. .tnmWAM 
Rivas v Vacia.Madrid: í í 0 ^ ü .^ '4 , ' ¡H«V 
San Agastla. ^owuowdli/ 
San Lorenzo del E s c o f r i a L ¿ ! ! ' / ! l ' l i V 

Jféera , J ' ' ^ ' " u a i l ü y 
lífcLÜ lüb L ú O M l l l ' ' / 

.oíulOI.Hb u i l iV 

.i.i ib id/, hkikl 

Torreinocha de 
.o 
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Valdemaqueda. 
Valdemorillo y Peralejo. 
"Va Idepic lagos. 
Villamanlilla. 
Villanueva de Perales de Milla. 
Vilfavieiosa de Odón y Sacedon de Canales. 
ViJInvíeja. 

Madrid 4 de mayo dé 1 8 0 0 . — J o s é 
•Cabello y Goytia. 

Van pásalos los seis dias que esta Ad» 
minisl ración dio de plazo para que los se
cóte* Alcaldes remitiesen los eslados que 
pidió la circular de esta oficina, insería 
en el Üoleiin Oficial núm. 1 0 1 , sobre 
imitadores de vinos nacionales y eslran-

- j e m r que-pueda haber en- los-pueblos, y 
sin embargo, no se han reunido aun lodos 
los dichos e-lados; 11 iíy líébíéráh s¡»íir los 
plantones con. que fueron apercibidos los 
señores Alcaldes por esla fa l la ; p e i o q u e 
riendo darles una prueba mas de mi deseo 
de no produchls-vejación s , he determi
nado dirijirme á los que faltan, por última 
vez, que son los de la nota adjunta, á fin 
de que t-n el término de seis dias remitan 
dicho* estados, en la inteligencia de .que, 
si no lo hacen, saldrá un plantón con 12 
reales diarios., que posaran sobre cada 
señor \leáldé resp'éclivo que se halh en 
descubierto de este servicio, basta que se 
"realice 

M.ulrd 4 Üé mayo do 1 8 6 0 . — J o s é 
Cabello y <¡n\ lia. 

Noia de los pueblos que se citan'en la 
circular preinserta. 

u i ••Aj.Mvir; • •'• - i . . . / 
Alcoreon. , 
A l j e l e . 
Ancbuclo. y>v ¡ U 
Aranjuez. 
Arovo-Moiinos. 
Alalpardo. . ' • i • 
Barajas . 
Berrueco. 
Roadilla. 

/ ltoalo. 
-1 • Brea . I rúo 

Cerceda. 
Camtrma. 
Campo»Real. 
Cenicientos. 
Oercedilla. 
Cuadron. 
Dapanzo de Abajo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fiesuedillas. 
l Y o n o d e Torete . 
Gargantilla, 

i C.ctafe y Perales. i 
Guadalix. 
La Cabrera. ' I l 

: Loeches. 
Los Sanios, 

j Lozoyuela. 
Mala*del Pino. 
Manzanares el Real. 

12 Navalafuente. 
Navalquejigo. 
Nuevo Rustan. 
Piuilia de Buijrago., 
Par la . 
Paredes de Builrago. 
Palones. 
Pezuela de las Tprpes. 
Pinto y el Parador. 
Robledo. 
Serr?cines. 
Santa Mar/ta U e > Alameda, 
SerraojlJuM 
Talamauca. 
Titutcia. j ! ; 0 j í 
Torreón de V e l a # f t , : ) | , ¡ , > . , 
Turrelodones. .»|ónuWi t*Y 
Valdemorillo. , h „ . , t . , v „ i r , , y 
Valdeolmos. . « b i a s n t ó i 
V a l d e p i é l a g o s . j > n l . , | ^ j ; b c v , g 6 V l J j 
Villaconejos. .iütoi.*J 
Ylltal\aia..iBiW 0 8a h,h oxmnoJ at.'¿ 
Villanueva de . W f f f o h luioooismoT 
Vlllafranca del Castillo. 
Villar del Olmo. 
Vil la vicia. 
Vacia Madrid. 

Se anuncia la provisión del 
de .'Chamberí, en persona qué reúna las 
circunstancias'que previene la Real orden 
de 0 de julio de 1 8 o v Los qne deseen se 

* les confiera este destino, pueden presentar 
la Adminlitrncien principal de mi c a r 

go las peticiones oportunas, para en su 
vista^formálizar la propuesta correspon-' 
diente. 

Madrid 5 de mayo de 1 8 6 0 . — J o s é 
Cabello y Goytia. 

ns I 

• J.IJ j smi . J 

ti .ñor»/! I.l 
. luid/ a 

Habiendo renunciado su destino el e s -
•tanquerode la plazuela de Santo Domingo, 
y debiéndose proveer esta plazi en pro
piedad, en persona que tenga l..s condi
ciones prevenidas en la Iteal orden de 9 
de julio de 1 b 5 8 , seavi<a al público para' 
que los que quieran seragradados con es* 
te deslino piesenlcu las s<.licitudes en esta 
Administra'ion. 

Madrid o de mayo de 1 8 6 0 . — J o s é 
Cabello y Go\ lia. 

ipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las «Jbras.j 

Fecha y firma del proponeule. 

SESTA SCCCÍOiN. 
. 

•i'\ a.l 111 o> rl m|, i.r'n:i,f li.i >• <¡'-t i<'i 
liiilf".C.C.ION w l . N h l l A I. ¡>r. l l ü l \ .-> rUBLI^AS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 9 de enero último, esta Dirección 
geneial h;> señalado el dia 2 del próximo 
mes de ju io, á las doce de Su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de (as obras drreconstrucción del pueníe 
de Encinas sobreef Tarmes, encauzamien-
lo Ubi rio v obras accesorias, en la carrea 
lera de Vitl.imaitin á Vigo,cJuyo pre
supuesto importa 2 7 0 8 . 4 5 5 , 8 0 reales. 

La subasta se* celebrara en los termi
nes prevenidos por la Instrucción de \S de 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corle anle la Direc
ción general de Obras publicas, silbalía en 
el loe») l \ m 0 C l , P n e l Ministerio de F o 
mento, y en Salamanca antedi Goberna
dor de la provincia, hallan lose en anl ios 
puntos dem nitiesto parí conocimiento del 
público, el presupuesto , condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamcu-
teal adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente comb garan
tía para lomar parte en. esta subasta será 
de 1Ó0 OdO reales , en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que . les esta 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no Jo tuvieren al 
deáu cotización en la Bolsa el din ante
rior al lijado para la„ Subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el deposiio 
del modo que previene la referida lostruc-
C * 0 0 ' i 

hn el caso do (pie resultasen dos o 
.m«1i proposiciones i l u d e s se celebrar^ 
ÚnicameiUe entro sus autores, uní segun
da licitación abierta en los términos pres-
.crilos por la citada Instrucción, d'-bi"iulo 
ser la primera mejora que »e haga por lo 
menos de .2000 rs . , quedan lo las demasá 
voluntad de los licita lores, siempre que 
.no bajen d e 5 0 0 rs. 

. Madrid % de abril de 1 8 6 0 . — E l Di
rector, general de Obras publicas, José 
Francisco de I r í a . 

Modelo de proporción. 

u^irant) . 3 V ¿nwi:* * asJdincT 
Don flfc N.v v^cino^e i, vum 

enterado del anuncio publicado con fecha 
2 5 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos .que se exigen para, la adjudi
cación m publica suUista de las obr.ü 
d e reconstrucción del puente de Mncinas, 
«ncaotamienlo del rio y.obras accesorias, 
« c o m p n w a í f t e i tomar a su cargo las nien-
cior»aU.is obras, con estricta sujecioná los 
espresados requisilos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se h?ga, ad-
milieodo ó mejorando lija y llanamente el 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2 0 de febrero último, esla Direc
ción general ha señalado el dia 1 .° de 
junio próximo, á las doce de su mañana, 
paia Ja adjudicación en pública subasta 
de las obras de un puente en la riera Ui-
sech, Irozo 16 de lacairetera de Tarrago
na á Palamós, provincia tle Gerona, c u 
yo presupuesto asciende «i 1 8 6 . 8 8 0 rs . i 6 
cénl irnos. 

Lasubasda se celebrara gn los térmi
nos prevenidos por la lnslruccion de IX de 
marzo de 1852 , en esla corle unte la Di
rección -eneral de Obras púldicas, situada 
en el local que ocupa el .Ministerio de F o 
mento, y en Gerona ante el Goberna
dor de la provincia, bailándose en a m 
bos puntos J e mapiljestQ, para ennocimien-, 
lo del público,' el presupuesto, condiciones, 
y .planos.correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreijlándaso esnetamen 
le al.adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse prévtamenie como t a 
rantín, para lomar parle en esla subas
ta será d«j OáOO reales , en dinrro ó 
acc iones de Cíiminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y. en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
a! lijado para la s u b a s t a ; debiendo acoinpa-
i i a r v ,\ caUa pliego el docuiuenloque acre
dite haber realizad.» el depósito, del modu 
que previene la referida ioslrucciim. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguates, se. celebrará 
únie míenle en're sus aulores una segun
da licitación abierta en loslerminos pres
critos por la citada insliniccion, debiendo 
ser la primera mejora que se baga por lo 
menos de •')()> rs . , quedando las (lemas 
á Vn 'unladde los licilulores, siempre que 
uo bajen de 100 reales, 
th Madrid 27 de abril de 1 B 6 0 . — K l Di
rector, general de Obras públicas, José 
Francisco de L'na. 

Modelo de proposición. 

D. N. N, , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 27 
de abril úllimo, y de las condiciones y 
requisitosque se exigen para ¡a adjudica
ción en pública subasta de las obiv.s de 
[\v. puente en la riera de Itisech, trozo 16 
de la carretera ríe T a n a - na i Palaí-
móí, provincia de Gerona , se comnro-
mtle á tomar á su cargo las mencionadas 
ubi as , con. estricta sujeción á los espresa
dos requísiloVy condiciones por la cantidad 

(A.pn \? proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirliendo que S0- : 

ra dése, ha la lod i projiuesla en que no ŝ 1 

esprese, Uolenuinadami'iUe la cantidad, es
crita en letra, por la qué se compromete 
el profánente á ía ejecución de las abras . ; 

Fecha y lirma del proponeule. 

Lo que se hace sabogal público para 
su conocimiento. 

Müdtid 5 de mayo (fe 1 8 6 0 . - - E I Di
rec tor flpueral, Manuel, Alaria Taüez de 
fiivfnlvneira. 

El Comisario de Guerra de primera c la 
se , Inspector del hospital militar de 
esta corle. 

Hago saber: Que por di-posición del 
Escelenlísimo señor intendente del ejército 
y de este distrito, sesaca á pública subas* 
la el acopio de 8C00 arrobas de carbón de 
encina, limpio y bien granado, y 4U00 
arrobas de lena buena y enjuta, para el 
consumo del. referí lo hospital, cuya su
basta se verificará el limes 21 del actual, á 
l a s d o c é d é s u mañana, en la Inspección 
Adminislraliva'de dicho hospital, bajo 
las condi >iones que espresa el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la conlra'oiia del mismo establecimiento, 
advii tiendo que tí remate se adjudicará 
al mejor |>oslor, siempre que el precio no 
exceda del límite marcado en el pliego de 
condiciones. 

.Madrid 1.° de abril de 1 8 6 0 . 

TRIBUNAL DE CUENTAS D E L REINO. 

Secretaria general. —Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud dp acuer
do del limo, señor Minislro Gcfij dé la 
Sección b-rcera, se"citaj llama y emplaza 
á don Matías Cano, Interventor principal 
de Ramos reunióos que era en sla corte 
el ano de 1806 {6 sus herederos), ú lii. de 
que en el té;min i de " 0 dias, que empe-

, zirñn á contarse á los die¿ de, publicado 
I este anuncio, se presenten por si ó por 

moj io de encargado en esla Secreta! ía ge 
neral, á recoger y contesfai un pliego de 
repai os,.procedente de la cuenta de la fá
brica de licores de dicho ano; en la inte
ligencia (pie de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 2 6 deabnl .de 1 8 6 0 . — J . !*f. do 
Oásorno. 

D E COJfSUMOS, DE 
oob bnk 

E l ' d i á 2 3 delcorr .Vntesécefebn 
subasta pybbcá en esta cóne y'sínuiUánea-
meóle 
na 
Cpulralár.tó i 

p lúe 
las minas de Ríolinto,'co'n ar ' i^ lo A pliego 
dé cóniucionesque se"halla de manifiesto 
en esla Diré cion general, publicado en la 
Gacela correspondiente ai (lia 5 0 de abril 
próximo panado. 

tules de. hierro colado j>ara el surtido de 

J U N T A PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 

d;-. MAOBID. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 1.0 de agosto de I 8 5 S , y 
debiendo proveerse por rposicion en las 
que han de tener lugar en el próximo mes 
dema\o las plazas de maestros y maes
tras en los pueblos de esla provincia qué á 
continuación se ^presan,) 1 i Junta ha acor
dado abrir el plazo legal para la admisión 
de solküudes documenta las, á conta des
de la publicación de esle anuncio en el 
Bulcti» OJicial de la prtívineia, a fin de 
(|ue los aspirantes puedan presentarlas cop 
la debuta anliuipiciim en la Secivlarjá^de 
la misma, «alie del Luzon, número 6 , 
cuarlo principal, Los (jercicios de Oposi
ción sevor i l i c i r n con arreglo á los pro
gramas publicados de Real orden en o de 
lebrero de i 8 5 5 . 

Escuelas elementales de nifw* 
Tít 

Bru/icte 
Miraflores de la Sierra. . . 
Móstoles 

; $an Martin da la .Vega-, i r 

Vitlaconejoa..., „ , . . . . 

i 

3 3 0 0 . ) 
3 3 0 0 

5 5 0 0 
3 5 0 0 , ) 

Id. de ninas 

Navah 
:\lgé 

Th'io, <..v q 'OÍ 

• • • : 2 l ^ : 

Gualalix 2 2 0 0 
Rihvafria 2 ¿ 0 0 
Robleda de la Chávela. . . 22oO 
San Martin de la Vega. . . 2 2 0 0 
Yaldemorillo. 2 2 0 0 
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.tmium tonoqta buwbboZ 

^ p ü E U S . ^ ! ? C Ü E Y i R : ! . C B B A C 1 0 N . 

Elemenfales de niños. 
. i. - ' o • T < : i .;• <• 
Ciempozuelos. . . : . . 3 3 0 0 
Foencarral 5 3 0 0 
'Guadarrama, i 3 3 0 0 
Piolo. . ' ' ! ] 3 3 0 0 
•forrelagiina. 3 3 0 0 
Villarejo deSa lvañés j . . 5 3 0 0 : 

¡ W H I I I S F ; • ft:iii«ilii;iíi v n i-ir>r; , htb 
Id. demias. \ ,\ 

# g a i í r J a . . . . . . . 2 9 3 * 
Chinchón. . . . . . . 2 9 3 3 
flavalcarnero 2Í933 
Cenicientos 2 2 0 0 

wmiAwi 2 ; >00 
2 2 0 0 
2 2 0 0 
ÍSbti* ! 
22(jí) 
2 2 0 0 
2 2 0 0 
2 2 0 0 

filPrado. . . 
Euencarral. 
tfrtlo 
San Martin de la Vega. 
Valdarneele. . . . . 
Va lili locha. . . . . 
A illaconej>s. . . . . 
Villarejo de Salyanés. . 
-9'i I a— "ir -

También se proveerán, en caso de 
no serlo por concurso, la dé'toiños de ia 
casa Hospicio de osla corle, dolada en 
6 0 . O í s . y casa, y las de ninas de nueva ¡ 
creación t'n Chinchón,- dolada con 2 9 3 3 
réaüt's. casi», v retribuciones. 

Madrid 26 de abril de 1 S 6 0 . — B ! vice 
Presídeme, Francisco .Midan y C a r o . — 
Lázaro Hatero Secretario. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Turrclaguna. 

Por el presente so cila, Ihma y ero-

S'.aza á don José María Lobo, vecino de 
iiilrago, ln»y ausente, ignorándose su 

residencia, para que dentro del termino 
de- nueve d-is improrosablcs comparezca 
por la escribanía del infrascrito en esle 
•Ju/gndo, á reconocer la obligación (pie á 
favor de/ don Víctor ( jarcia, veemode lí ni -
trago, le hizo en-diez y siete de mayo del 
alió próximo pasado de pagarle loOO rea
les; con apercibimiento que si no compa
reciese se seguir in los autos en su rebel
día y le parará el perjuicio que h iya lugar. 

Dallo «MI Tiarelaguiju a veintiocho de 
abril..de mil ochocientos seswüa.—Felipe 
Antonio oe Arrucho.—Por su mandudo, 
Manuel de Valeuzuela.—294. 

Juzgado de- primera instancia del distrito 
del Prado. 

' ' ' V • ! •,•.; .! . • • I<1 ICUI 
En virtud de providenciadel señor don 

Julián M o linez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del ilislriio del Prado de 
esla corle, réfrendaga por el Kscr ibaoodj 
su número don Francisco Morcillo y León, 
ie llaaia á ios qua en cualquier concepto 
se crean con derecho á los bienes d-jados 

'por dona Gregoría (iomez, viuda de dou 
Fernando Ceivu, vecina que. loé de esla 
corle, en la «pie falleció sin testar el veinti
nueve de mar/o último, fjabilündó en la 
calle de1 'Santiago, numero nueve, cuarto 
bohardilla, p ú a qué" en el terminó de, 
IreinLi días co talos desde la inserción de 
este e icio en la Gacela olicial, compa
rezca en este Juzgado ¿deducirlo en forma; 
en inteligencia* que se han presentado va 
reclaman lo la herencia don Jacinto y don 
Frauciseb Gómez, hermanos carnales de la 
finada. 

Madrid3 d e m i y o <le 1 S W . — E l S e * 
t r e t a ñ o v actuario, Francisco 'Moreilio : y 
L e ó n . — 2 9 3 . 

</ttsga'/t de Guerra de Castilla la a. 
*nt T,»% Oí .. .•tlf. iaíWu*\ ,on \tf* V*b al** - • 

Por 1̂ presante y en virtud de provi
dencia del señor Auditor de guerra, se c i 
ta y emplaza ádon Diego de las Peñas, para 
que dentro del término de tercero día, se 
persone en esle Juzgado para lomar tos a u -

¿!~ • • . . .v'\Yi}-« O:MÍ)1 ^ 

iqE e l . . . , .aldiíX 'hoiiiA « ; 
tos que contra el mismo se siguen á ins 
tancia de doña María Josefa Fernandez de 
Lifian, sobre pago de maravedises, y ma
ní lie? le lo que se le ofrezca sobre la tasa
ción de costas efectuada en quince de 
marzo próximo pasado. 

Madrid 1 .* de mayo de 1860 .—Vicente 
C a s t a ñ e d a . — 2 9 1 . 

-ti»,r.íhíil^.o nonbcsvj^tnflr.íl 
Por el presente y en virtud do previ* 

dencia del sécor I Atídilor d e Guerra, se 
convoca a los acreedores á la testamenta
ria cencúrsada del escelenlisimo -señor 
don Manuel Mazarredo, para que compa
rezcan' ert dicho Juzgado el dia lance de 
junio próximo, á las doce de su,mañana, en 
donde se celebrará Junla gejíeral para el 
examen de créditos. 1 

Madrid l.*_deraayo de 1 8 6 0 , — Vicente 
Castañeda.—2ü5. 

Juzgado de primerá'tñslancia del distrito 
de Lavapics. 

E d i c t o . — f ó r él presente y en virtud de 
providencia del señor Juez de primera ins
tancia del distrito dé Lavapíds de esta 
cor le , refrendada del infrascrito Escribano 
del número, se ponen á la venta en pública 
subasta pf-r término de 2 0 días para pago 
de un acreedor, las fincas que a continua
ción se espivsan, süas en la villa y térmi
no del Recuenco, partido judicial de Sace-
don , provincia de Guadalajara, y son las 
siguientes: 

Rs. to. 

Un molino harinero titulado de la 
Pcñuelu , silo en el estreche de 
l a V t g a , con su lab ¡cu, cslen-
sion v una piedra, lasado en. . 1 2 . 1 0 0 

La cuarta parte de otro molino 
lambo u hnrineio, con otra pie
dra { sitúalo en medio de la 
V e g a , el primero de los tres 
contenidos en ella, tasada dicha 
p.ule en 

Una casa sita en el referido pueblo 
del Recuenco y su calle Heal, 
lindante con la calle del Hocino, 
y con caí-a» que fueron de Fio 
e n t i n o Martínez, compuesta do 
pía o ia baja y piso pi incipal , y 
fabricada de c d y canlo, en cs-
lado regular, tasada en. . . . 

Fincas rústicas. 

Una lien a de cabida de un celemín 
en la huerta bajo del castillo, 

' linda las Pozas, y Pascual Martí
nez, lasaila en. 

Otra de 9 celemines en la Puente-
cilla, linde el rio v Pedro Anto
nio Aragón , á 7 0 reales cele
mín 

Un huerto .pequeño cercado de pie
dra, en e! Regacho, á la entrada 
del camino de Pozuelo, en. . . 

Otra tierra de ceiemin y medio en 
el Chopos íín le Pedro Antonio 

< r Aragón y Toribío López, á 0 
' reales ceiemin 

ü l r a lierr.i en el Pozo del Villar, 
de caber una fanega , bajo l in
deros nolorloi , á 12 reales ce
lemín. 

Caimamente, 50 fanegas de trigo 
centenoso, existente en el men* 
cionadó pueblo, íi.27 reales fa

se C i* 'O "C 3C 

2 3 o 0 

4 4 0 0 

2 4 0 

6 5 0 

4 2 0 

7p 

144 

nega. .í>ít.ii'-l.i 1 3 5 0 

, L l-rfh 
Suma total í l . 7 0 9 

. . 
Cuyas Tmcas importan a u n a «urna 

2 1 . 7 0 9 rs, vn. , s para su reñíale se ha 
softalado'el dia 31 del próximo m»s de 
n p s o , á las doce de su m a ñ J . j a , en la Au
diencia de eslvJuzgadi» de Lavapies . que 
la tiene m el piso bajo de la lerrilorial, 
plazuela de Santa Cruz. 

Lo que se hace saber por medio del 
présenle edicto á los que quieran interesar
se en su adquisición , para que acudan al 
remate el dia y hora señalados. 

Madrid 2 $ de abril de 186ó . -^Úceni -
c i a d o , Fermín Gutiérrez y G o m a r a . — 
V.° B .°—Torre y Bossuel. 

2 9 5 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
aba fiuislAlarcóñ,' Juez logado ét primera 
^ l a n c i a del distrito de Palacio de está 
C^piUl, ofrenda *a del l iso ¡baño del cu> 
meraí le ja misma don José Marín, se c ¡ * 
tff, llama y emplaza por medio leí presen- ¡ 
le á lodos los que se creas con derecho 4 
un censo'reservalívo de 16 .450 rs . y 2 0 
maravedises, que gravita sobre la casa 
rpie en la calle del Lazo es l i señalada 
enn los números 5, 5 y 7, y «speeialraenle 
á los: legítimos sucesores del presbítero 
don Rafael García, que'pareee fué e1 úl
timo poseedor de una casa cuyo solar com
poneJioy^ parle de la referida, y ||e cuyo 
producto en venia procede (licln» censo, 
pa¡a que en el términodevocuodias-.com-
parezcan por sí ó por iffedio desapodera
dos en forma en c s l " Juzgado, á evacuar 
el traslado que les ha sido conferido de la 
demanda promovida por el Promolo; F ís- -
cal del mismo Juzgado, sobre renuncia 
como mostrenco del.referido fenso, y (pie 
se declare perl necer al Estado; bajo 
apercibimiento «que pásalo dciho lérmino 
se les declárala en rebeldía y se entende
rán las sucesivas diligencias con los estra» 
dos del Juzgado; parándoles el peí juicio 
que haya lugar. 

Madrid 4 de mayo de lSüO. 

I -«n onus to? ' t '.olioihn v>h <obenq 
:-»'u'»iu^i>. ol i.Jlu> 

girar la derrama territorial de esla po
blación en el próximo año de 1 8 6 1 , se 
hace indispensable que Ipdos los contribu
yentes, tanto vecinos como forasteros, 
presenten en la secretaría de Ayuntamien* 
t o y término de 2 0 días, relaciones juradas 
de los bienes que posean en concepto de 
rústico, urbano ó pecuario, conforme á lo 
dispuesto en el ai l 1 i del reglamento 
general de Estadística, aprobado por Su 
Magesla'í en lá de diciembre (fe-1846% 

'en la inteligencia que de no verificarlo, 
incurrirán en lá mulla marcada en la ley, 
ha» ¡érjdoseles,ademas el avalúo de oficio, 
siendo de su cuenta los gastos.que causa
sen, y por' la falla de verdad en las re la
ciones que presentasen, les.será impuesta 
la multa'del doble, segün se dUponc en el 
artículo 2 i del Real decreto* de 23 de mayo 
de 1Sí:> y circular de la Administración 
ile II icíenda.pública de 27 de marzo pró
ximo pa*adk 

Aranjuez 30 de abril de 1860.—Lujs 
Foliase. 

-4», 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional dt Navalcarnero. 

R<:ct¡Qcncion de Estadística. 

lül Alcalde constitución d de \avalcar-
ncro á los pronietarios y colonos de ella y 
su término, llago saber: Qui' e n 2 3 de 
febrero último se acordó por el Ayunta
miento que lodos los contribu\entes com
pareciesen a rectificar su hoja de Esladisti-
ca ; y como no co.icurraa á pesar del edicto 
publicado en el siguiente día, siendo ur
gente que la Junla peritial de principio ú 
las eviiluaciones, la mu licipalidad ha 
acordado conceder por ultimo leraiino el -
de quince dias, con apercibimiento de que 
el que falle, sufrirá l . s consecuencias y 
mullas prevenidas en iftóffueclbn, incluso 
la de no ser oido'én las rcclamacio'ies que 
hiciese; y con el l inde que los hacendados 
forasteros cumplan con lo acordado por el 
Ayuntamiento, se insería en el Uolettn 
Oficial, desde cuvu fecha se contará-jl 
citado término. 

Navalcarnero 2 de mayo de 18*30 .— 
Felipe Medialdea. 

Inir.*> rn-1 ni, /aro q".:'.-• \f -m uvdd 
JH»Tl t <• • <to? •jé)*> tü>. V 

Mcaldia conslilucior{al de Valverde. 

0O0S; ui ¿ 
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Valverdi!. hacesab i r á tod«>s los; 
hacendados, propietario* de lincas rústicas¡' 
y urbanas, colonos y ganaderos en la 
espredaüV Villa, presento en el término 
d e 15 días reí iciones j u r a d a s y duplicadas 
de las nltcracioni's que hayan sufrido sus 
riqueza^, diriglén tolas al Alcalde presi
dente de aquí»l.Aynr.lam)t»»^,upara recli-
ficar el amillaram.ento que ua ie servir 
de base á lá^crrama decw4rítiucion para 
el año próximo de 1 8 6 1 . 

Valverde 1.° do mayo de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde/Ángel Mouge. c 

oí,í)0 . . . .üul i c q £|1 * 
.¿•¡oajiqt.1 

Akal^corregi^e^.^ sUio^e 

Debiendo precederse á la formación 
del amillararme .lo, base sobre que ha de 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Parael debido cumplí míenlo de l a q u e 
se previene en circular de la Adminístra-
c o» principal de Hacienda pública de esta 
proviucja, fecha ^7 de marzo último, el 
Ayuntamientoy Junla pericial huí acorda
do para el presente añ la formación de un 
esacto padrón de ainillarainienlo, y al 
efeclo se previene á todos los propietarios, 
colonos ó ganaderos que lo sean en esla 
jurisdicción, que en el término do l o dias, 
conta los desde la inserción de esle anuncio 
en el fíotelin Oficial, de la provincia, 
presenten en la secretaria de esle• Ayun
tamiento relacicnes duplicadas de sus 
riquezas, fumadas de su puño y tetra, ó por 
sus administradores, apoderados ó encar
gados, ó por olra persona avecindada en 
el mismo pueblo, sí alguno no supiese 
firmar, cuyas relaciones son las siguieu-
ies: 

1 R e l a c i ó n de fincas rústicas de su 
propiedad que labren por sí . 

2 . * Relación de las (incas urbanas que 
posean ó les peilenezcm. 

5 . * Relación de los que cobran censos, 
foros ú otras carcas impuestas sobre tincas 
de su propieddd. 

4 . " Relación de arrenilalarios, colonos 
ó aparceros d" linca- rústicas. 

o.* Relación i!e los ganados de que 
sean dueños y de los que tengan dados en 
a r r e n d a m i e n t o . 

Se previene muv par l icubrmenleá los 
contri b í n e n l e s , que las relaciones de fin
cas rústicas se redacten guardando el 
orden siguiente: en primer lugar fie colo
caran las tierras de regadío: en segundo 
las de secano: en tercero los olivares, y en 
cuarto las vinas, espresando el año c u q u e 
fueron plantadas eslas y los olivares, pues 
no de otro modo gozarán de la eseucion 
temporal que previene la ley. 

£ . 1 por úllimo. Que pierden el derecho 
de reclamar de agravios en ta evaluación 
de, sus respectivas riquezas, según las 
disuosicioni-s vigentes, lodos los contribu
yentes que no presenten sus relaciones en 
el¡fdazoque queda señalado; ¡ncunn-ndo 
en la mulla de la cuarta parle de ' las 
r e a l a s de sus fincas, ó d i las utilidades Je 
sus granjerias los propietarios, y en una 
rutfla equivalente á l a coarta parte del 
precio de su arrendamiento el colino, 
siendo estas mullas» dobles cuando se jus t i 
fique, que eo las relaciones presen la das 
se- ja falla l o ^ la verdad. 

M e j o r a d a , del; Campo 5 0 de abril de 
1 8 6 0 . — E l Alcalde constitucional, Juan 
Molinero. ° ve z. 

ALCAL0»-Q^RR£6HI?eHTQ BE 
S ÜADP.ID. | 

lie los parles remilidos en esle dia 
por 1 . Intervención de arbitrios m u n i c i 
pales, la del mercado de g r a n o s , y uoU 
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de precios de artículos de consumo, r e -
sulla lo siguiente: 

©fe , t 08 t a l ione oníiíolq leoo.f loioüfd 

¿ ' 1 J ¡7D| 
m 

381 

550 

8'rrolKfS do c ; , r ; , ;, 

1 i ñu *n 
conli ros q - e | l ; i c c n 

bras ¿fe peso. 
' inr i t r. »111 r»í i:f itr. n c 

8 7 7 1 
i 1 

• Precios de arl\ru!n, al v„r nunjor „ fc¿. 
nur,:n el dia de h„U 

Carne de vaca, de " 0 á 5G rs . a*ri»ba 
> (fe Í 3 a 2 0 r u a r t e l ibra, 

ídem do carnero* de |S a 2 0 cuartos li
bra . 

c c . o í u> » o 
o 
93 
> 

- I ! < • ^1 ~ 

k - - - - -
O — O O T - > 

- i L i • ; » 
C5 Oí 3¡t K) 1 * r O 

yb ot . í . 'ü ' I -JO {i jní&b 13b 

i. — 

7 f i 

t m de je rnora , .lo (vi á 70 rs . arrob;. 
i/ da .51 h A*.Plinto ''\\.\;\ 

arroba, y d e 1 8 
yuV 5 í ;¡ 12 cuartos l i : i I a . 

Ideu. (lo e i d e r o a 17 rs 
á 2 0 cuartos libra 

Tocino aAojo, de—96 a 0 8 r s . arroba, 
de 5G a 5 8 cuartos libra 

• Jamón, <U» 102 -V H 2 rs. arroba, v Do 
4 2 á 51 e d i r r * f f t j k 

Acei'.o, de 77 á 7 9 reaios arroba, y de 2 i 
á 26 cuartos Ü b n . 

Vino, lie1 2 8 5 8 rs. arroba, y de 1 0 ft 
t e m a r l o s ruait i l lo . 

Pan do dos libras, do 1 0 a 1 2 nía «os. 
Garbanzos de 5 0 a 1 0 rs. arrobas; v do 

nú l o á 16 cuartos libras. 
luttias; de <?á a 20 rs. arroba, v de 8 á 

t ¿ cu irlos l ibra; 
^ M t i ^ r ^ V ^ W ¿rr'odm, y J c ^ l » 

1 1 

¡24 cuartos libra. 
ftMttáf, íl). b a 7 fí2 r s . iíVróbal < '(fe 

1 M I ¿ a 5 l i m a r l o s libra: 
•:«')•.,1"- " 1 oíUT-o* IR . • ] . , ' ;•..'!( QfetUl >'¡ 

Precio* ríe frartí en el mercado de 

Cebada, de 20,Ü 22 1,2 rs . faneca 
AVgarrofia', ñ 2 8 ,.s ¡di 

Trigo vendido l , . u ^ . 
(júi uaíi 

Precio máximo 4 9 
ídem mie imo. . . . . . . Í P i | 2 
Ídem inudio. . . W:7i) 

Lo que; se anuncia al público para M Í 

Madrid o' de ma>o dfcM«*to».«flffl 
fAJitóMe-Uorregldor» D o ^ ' t c / S é s t o . 
-uU :d> ayuytoewi wd t»uj> .wliw/udhiuiVi 
|>.0l 'HJ.b:i.t»^ H'UJi.b'li ->g .)»•)') i r feto 
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^ ídem esterior. ^ . . . 47 5(4 
"—~ 5 "*Wom diferido 3 6 

i - Amortizable 45 3|4 

•p.n: . u ( m ¡ 9 c i lnoo alip ^-o! 
ib '•' t > u i , ! i ; i . 1 f ; ? o L Í Ü I L U . ¿aVi! sb «i jout 
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K O L S A D E M A D R I D . 

e s 

5 • 

-y. 

lían ingresado on estedia, ds-
positadosfmir ifát Inclivi-
dui.s. de litt cualeA los 8 5 
banfáktó nueves; imponen- ' n w 
les 147.227 

Se lian devuelto, h solicitulí 
de » l ¡nl-rosados . . 110.8:>0,63 

B Di rector do Semana, , , 
Gerónimo del TaiM/íO. 

PARTZ HC GFiCIAL. 

A S ~rotaWa 
•8.IÍ BTil l lh»! *»l> S ' i u l l ó í l k • 'b Í ' J U • ,1701(1 

U M O N M I N I Ü U , ANT011CH.V Y 0 U E -

niBiNA. • 
, ).» D V KÍ . rtllKJo; .OTMMÍfÜI l»-b 

Lus SMYMIVS onri ?é i^prcsioi á con'li-
riiY.icijtii, ijiie s'ó li dla'n a KuidaiuJo a os] a 
.MiCu'il id |n r i'iip |Ví • de di viíl/ii ios p;isi-
v'n's i'üe lar, d••tiid.) slilisfacer. I.is caíili-
d.id.-s 'pie lamínense indican, so M'isir .ia 
b.uvrijts efi 'divas en «I terminó de ijüufee 

P E R L A T T E M P E S T A D . 

Sociedad especial minera. 

iMWmMWwW pltíVI^e! ar
ticulo MMti fefe\»v»f nuera s 
de 6 do julio de J 8 o 9 v el 9 6 del I b - i a -
rn^nHf,^y^:} Soeiisla I, co^^ejs^vífH^ase 
I m e $ segundo' rcqin'iimifnlc p^ra <¿np 
efwjupf o l p a ¿ o do lo qii»» »dcu la^u (̂ jsfi 
dql,¿f¿or'don Pablo d e Ursa, T e x i . ! o dp 
la{jiu$ma, q««é \ i ve callo Ma\ ur l i u p í ^ t » 
citar ti- principal , «I .seJMVr^iWK la«aÍBtóáu sem.r, .pnr 
dad, acción v lltvtffcuuO siguiente 

A don Pabló-líafc'éV, \úr los dividendos 
pasKOB núms. 1 2 8 a l 151 inclusiva, ( o r -
resjUmlii ñ los 'á lina acción núm. 2 i I .7.° 
v i .° .wiailo y núm. 21 i , ó . ' . y i . ° cuar
to, n a l e s vi-líon, 1 b 0 . . ^ 

Y én ciimplimi.mlo de lo que drtei min^ 
la l^v (>• Ue^hm nlo espr-sa i s aiitciinr. 
m ^ l e . v liacicn lose también á domiiilio 
con o l a fo'dia el secundo r ' -qucnni icnlo , 
han u acordado estas Juntas I)uecliv;i \ de 
latervención se publique en el \]<,h;tin 

Idom de! h \w- Un) diferido, no pu- • 
blieado, 58 ••»!> d. ; a plazo "»9*"»(), 55, 
9 0 , » W C: , '5£- ' Í0 .-f5v 7b r n i . \o curriilo iji'hu .plazo sin s a l i c o r l a s , se 

•Olleta «̂i lo <|ij " B u l - -<. , 7 -i 1 |3 voJ 5 ' ) a » i n P r m ' c , i , , i a , í 1 0 M'."- lni!u.;re l ^ . r spgs 
m u . . y prox, xoi. O J a »« . , 0 prevoi.Mo en la |,v de , ( ,c ¡ -d .d-s m 

' .Mida . . n . n r b . b . . , do primera c ía- e s u t ú c L d a d ' . 1 e s t l i l l l r i ^ r e - ' ' t ¡ n i ' " l o i 

pgun 
mi 

de 
c e ^ a o p u b l i c a . l o . ¿ D - i Q v ^ 

l iem dej personal, id., I I n f W 0-, ii< 
A c c i - i a e . de, caí ici iras.—li^nwpn• ¡Uj 

I v i - abril ilo J>:>" ' lea W O , . r s . , 6 
por H>" anual, i < L 9 l p 0 . 

Mem de á 2<,iu> rs , ..uW)»to*. i M 
dein de r . "d , : jnnip. de i 8 a l , de a 
) r». id..Un d. in'»^ 

, , 1 . . , , , t ! e 5 | de au'-.siü ^aí 1 8 o > , «k a 
¿DDO leales, id. 9 5 d. „ ' •; 

Id, ni de l . 'M.- ¡ii|ifl de i8ot>, do.;a 
2 0 ( ) D , e a l e s . i d . , U 2 - 7 ó _ d . 

Señores,co¿ áfl ¿ .^re . tan y cantidades ijuc 
rcjpecltvanxmle udrudun. 
>)h nin ¡iipoo-.i ,i'i(Uh&U .!iiín*n 

D . ( flallasnrAndu-a v í 'spjnqsa," 
|ií.foe"dor de ' 15 ácéiones, 'ueue 
por siete d m d e n d t H . . .>t»j\. . , 

Sellar M i n u é s ¡o [puyi^k. po-

s H e . h v i d . n l . - » • 

1 2 0 0 

I 

i 4 * • • • C Í O 
.\ccinn^ d, ohras.pubjiu.is de 1 . D Mariano Salcedo v U - v á s , p'o-

(Jo julio de I 8 . > 8 , id. , !>8. , b « l ^ -Soedurde "ha^iom-s, debo por 
ej caoal do Iriabol Jl.Wo ft;;,4jO.M> ! 0 ¡ , i , . - 4 wrf , rns 1 ' % 

reales, N ( l í . r anua!. |||tr,lM'. 
Caip.las prj/y si\|i.*| -s. do nbli^aci^-

nCS d.d IM.ido,. par^ l jSilb\''ncio,¡ ( ;s do 
feíro-ci .rnlcs, emisión do 18d^, id; 8 8 -

199 p 
Idom de 

panal «'«.IfiaJl'l H-.-Ic P 10W. s i ' lo di\i l e n l o s . .' 'f'".'' 
D. Loiénz'i Herrera, ¿o^eedor do 
_ 6 accioi.es, debo por^inóodin- °Mí 

, ; r , ( l endos 5 6 0 
D Tor.tMul.oiMbaiM.os.rdordeMiia : 

a e c i o u , d.dir pur Seis dividen-
tíos 

Dana María L .nnan! , poseedora 
d : . u n ( ¡ a c c d , n , debe por ,eis d , ^ 

Acciones del Banco de lispana, idom 

a compañía del f"rro-carril 
I c C ó r í l o b i á & v i l i a , i b , 17oo. , 

•MtVm id. de Zaragoza á Pamplona, 

70 

idom 2000. 

CA.MÜIOS,. 

_ videndos. 
D. Juan hf>é. Arósle^ji,', pnsoilor 

de una'acción, debe porsiotedi-
vidoiíiíos.' ! ' 

rita obidu- m.Yuíl ^np -

BOLSA !>g''PAri£l: 
;
( . 

»v-£.| iJí.auo» 5¡ i $ 6 Q ; 

a i ... 
3 por 100. . . 
4 i|2 por 1 0 0 . . . 

Eapañoles. 

Dona J o u p n n a ' d o ' l a ' f o V r e - d e 
l t AróstetfU), posee leí a de una a c 

ción, debo por siete dividendos, 
D. Maicolino Cádrocha, poso. <l«.r 

do uñí :aCciOn', (febe 'poT* cinco' 
0 í lh idendí . s . ; l 

70 

:»> 

SO 

te 
Juyb 

wl él» 

7 0 , 2 0 
90,20 

D. Marcos Urzainqm poseedor de 
' unit-a: eion, debe |»or cuatro'ílí-

VTilelTdos 
^ ' U F r a ^ i s c o Paíacios, poseedor 

i de una acción, ítebe por S 'd iv í - ' " 
| denlos. . . . • 

Madrid 50, de abril de 1 $ ( Í 0 . - E I 
crélario, Anselmo Ll.uiós iglesias .—? 

00 

4 8 

7 ' v 

Ofioiil de está provin ;ia , para loa luies 
correspondientes. ( 

Madrid 5 de mavo de 1 8 0 0 . — E r Pre» 
sidento ilo l.i Junta Directiva y Manuel de 
U u l d a n , - r 2 9 7 . 

Con arreglo al arlifuH í l do la lev do 
Sociedades mineras de 6 de julio ríe 1859 
y ál 9 :° del Ueglulnüíitttt de e 11 Suie l lad , 
HO requiere por <M'roor¿i y ú luna wi¡ eoil 
esta fecha, á don Miguel Pérez v Fornaui 
d z , oar .i que efectué el pago en «asa de 
don P J I ) I O de Ursa, que v i v e c d i e M.ivor, 
núm \i \ , diario pniicipal^ 'l>'5orcn> de 
la misma, de reales v« bou rlQ, (pie a en la 
por los dividendos pasivos núins. 124 al 
451 inclusives,curres unulienlesá laayeioD 
num. 8 5 , \ por uimles Lvideados uu- ie -
ros 127 al 151 inclusives también , res 
pectivos á, la acción niinu 5 U . : - IO ' I 

Y en cumpliuiienló de loquea!' loro ¡na 
ln ley* yiftfgiamenlo espresadós auieiá^íV 
monto.; y; b ¡cioildose ¿.nubi-n a douúcilis 
con esla focha el tercero v últlino i e , p n > 
fírtiieoto . han acordado estas Juntas D i 
rect iva y de InVivención s.- publique eb 
el üolcltn üficmt de esta provincia , par* 
los linos cerieí-pendienles. . iJ 

. Mullid 5 de q ^ o d c i a i O . - ^ K l Prer 
sido te de la Junta Directiva , Manuel-de 
Roldan:—*29G. 
1 1 y i l I V ' l l ' - i q ) O Í » l [ ' l r ••; i I, : . M , : . ! ) 

ICn la madrugada del!<IÍH4; á latí tres 
tlfi talmamiiKir'Ira sido robado un caballo 
en 1 as inmediaolbms de Valb-cas, uonJifate 

sci.as s iguientes»—^ÍM ' lunJA 
La marca cumplida, polo bayo, gota 

serena on el o j o izquierdo y una rozadura 
en ;d poscu.zo, jiubro do cola, un saj--jm-
llido en la cuarlilj^,«vap»iu, con a!barda, 

maula y mandil, bocado partido y cabe
zón derOuadra;r-T«;*s9. 
3b o o r v V 'ul oí i ,\ iin i V . a a í u l 

a d i c i ó n de üolsiüo. 
' i * (Ui»;dD'.'\*l t'i 'i a j ,r fi • .tii.u» idU9 
,n»i>J /óltlíiníl».QvktwiH aol o» a u n u« 
•J^lLEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, -
>»obi.i'ti inu'dd rol t úA'r-ivA) a. '¡ ui.vV" M 
ton nótasyjadicionesi por vn aJjagado ded 

coleyío de Madrid. I 

l'n tamo en 5 2 . ° de edición e b r a . Se 
ballaiá a 10 rs. en rúnica y i t y l ^ m e 
dysa en Madrid, li! loriado don Jasé Cúesr 
la, calle do iarrelas, num. 0. ' * „ 

^ ^ , 9 ^ m s x ^ m ^ ( m ^ a , k i , n r " 
te con , i aumento de 2 rs. sobre su pre
c i o , para |o que so acouipaftaru el pedido 
su importe (MI libranza* ó -dios de coi rcus. 

En la misma librería se hallara 
E L CÓDIGO PENAL 

[l\— 0 í • 0 ; lü 
6'Ji.cjpn también de bolsillo, á 12 rs. en 
rústica, remitido franco de p o r t e a ^ r o y o r 
v í a s . — 2 9 2 . 

3 por i ^ i ^ ^ V ^ ^ ^ 

-fiíiniiuj c o r J k f » floionanídol . M o q j ooiocrmol al ¿ s i i a b y j o i q obnvid-jü | b> uüliuai. a :p v u ¿ q « noi-j¡ iupbí. UÍ m» :>* ¡w. , « b OIÍ 
¿4uu \ , (xxuna t»b ob*¿ndui leb t i .fctilwj 1 «,b tú «uj) ; n d o e « ¿ t d ,o J . ÜÍUIL^ÜIOIB Isb .feotü.lKú'j* tnoil \ *»«b I» «Jcm&i 1 - u s ^ u l "'Ü» 

r* c\T ffi 1 éV.'tjJ " tfi, Aty' r'?i'i ' ^ C ' i f ái o I I IV 
Imprenta del mistio, Puebla num. <9, e « T «»»• 

i la Corrfdtrq, 4aja4* S*»ii />Wft»4 
M A [ 1 I U D . ^ 8 6 0 . G J 0 9 6 

fclfcq.'i./i'/l f .l ' J O O J , - . I ( I ri/»bfi / \tdqm-i / »l 
ÍMÍ ,cib ,v>n,l 'ih oOimi'd hli mbTjb óup 
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